ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2006

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino – PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado – PSOE
Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró.
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTE (excusado):

D. Jesús García Contador – IUCM
____________________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 21 de Septiembre de 2006, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 20 DE JULIO DE 2006.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.

Nº 2.- CON 64/04. PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO EN EL COMPLEJO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE LA DEHESA BOYAL.
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Romero para presentar este asunto.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La empresa concesionaria de la cafetería-restaurante del polideportivo así como de los bares del complejo polideportivo, solicitó al Ayuntamiento la ejecución de unas obras de reforma y ampliación de dichas instalaciones. Para ello presentó un proyecto que fue informado favorablemente por el Arquitecto Municipal y por el Jefe de Instalaciones Deportivas y el proyecto también fue aprobado en la Junta Local de Gobierno. Por tanto, hoy lo que se trae al Pleno es la autorización de las obras contenidas en dicho proyecto. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que quiero mencionar con respecto a este punto es el título “Propuesta de autorización de la ejecución de obras de mejora y acondicionamiento en el complejo polideportivo municipal de la Dehesa Boyal”. El respeto que tienen ustedes a esta Corporación es que traen ustedes este punto cuando ya se han realizado las obras ¡qué vamos a aprobar aquí! Esa es una manera eficiente, una gestión excelente. Que sepan todos los vecinos que estas obras que estamos aprobando, que están ustedes aprobando aquí, ya están ejecutadas. 

Nosotros, aun así y tratando el expediente que traen a aprobación, tenemos dudas si esta inversión que se ha realizado ya y que se somete hoy a aprobación entra dentro del propio contrato o es una ampliación del mismo y tenemos dudas más que razonables con respecto al análisis económico que debería haberse hecho; es decir, se ha realizado una inversión por parte de la adjudicataria de la cafetería del polideportivo, hay un contrato que está vigente hasta el año 2019 y no se modifica el canon. Bajo nuestro punto de vista debería de haberse justificado, motivado que esa inversión justifica la no subida del canon. Por lo tanto, no podemos bajo ningún concepto votar a favor de este punto. 

- No hay más intervenciones -

Por el adjudicatario del contrato de explotación de la cafetería- restaurante, bares y puesto de helados del Polideportivo Municipal se solicita mediante escrito de 6 de abril del año en curso la ejecución de unas obras de reforma y acondicionamiento de la zona del merendero del Polideportivo.

Asimismo en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno Local en sesión de 13 de febrero de 2006, el adjudicatario presentó proyecto de reforma y acondicionamiento del merendero situado en el Polideportivo Municipal que fue informado favorablemente por el Arquitecto Municipal y por el Jefe de Sección de Instalaciones Deportivas en fechas 16 de mayo y 13 de septiembre de 2006.

En consecuencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE e Izquierda Independiente), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda autorizar la ejecución de las obras de mejora y acondicionamiento del merendero de piscinas al aire libre del Polideportivo Municipal de la Dehesa Boyal, contenidas en el Proyecto presentado por el adjudicatario del mencionado contrato UTE El Paladeo, S.A. - Gastronomía Crisvel, S.L.

Nº 3.- CON 15/01. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Guijarro para presentar este asunto.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): En este punto del orden del día traemos para su aprobación la ampliación temporal, si procede en este Pleno, de la propuesta de ampliación del contrato de limpieza viaria que tiene las características que a continuación voy a detallar: en el aspecto económico supone un incremento de 56.120 euros que serán destinados a la limpieza viaria de Dehesa Vieja. Por otra parte, decía que era un contrato de una ampliación temporal porque su vigencia durará hasta el 31 de diciembre de 2006. Entre tanto, este Equipo de Gobierno traerá a este Pleno otra aprobación de ampliación de contrato en el que se incluirá además de la limpieza viaria la recogida de residuos. 

Los medios humanos que se van a destinar en esta ampliación consta de los siguientes números: en barrido manual, tendremos tres operarios en turno de mañana; en barrido manual motorizado contaremos con seis personas, dos por la mañana, dos por la tarde y sábados, domingos y festivos y, además, durante toda la semana dos operarios de lunes a viernes; el barrido de aceras se efectuará con dos barredoras en turno de mañana, una de lunes a viernes y otra de lunes a sábado; tendremos también un barrido mecánico que se realizará una vez por semana; contaremos también con una brigada que constará de un conductor y un peón que estará trabajando durante toda la semana, de lunes a sábado, y a cargo de todo el equipo tendremos un capataz.

Como todos sabemos, Dehesa Vieja es un proyecto de este y otros gobiernos municipales y que en la actualidad está llegando al final de la ejecución material de la actuación. Quedan algunos edificios por terminar y se está conviviendo con obras y naturalmente esta situación ha generado algunos inconvenientes para los vecinos que ya han ocupado la zona. Por eso ha sido el momento en que este Equipo de Gobierno ha traído esta propuesta para su aprobación. 


Esta propuesta de ampliación cuenta con los informes favorables de los Habilitados Nacionales y del dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económica. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Guijarro, una vez más le tenemos que decir igual que en el punto anterior, que llegan ustedes tarde, los vecinos llevan viviendo algunos de ellos cuatro meses, el propio Ayuntamiento ha otorgado licencias de primera ocupación desde hace tiempo y no entendemos por qué esperan ahora traer la aprobación de la limpieza viaria de Dehesa Vieja a este Pleno, podrían haberlo hecho ustedes antes y que no hubieran tenido que protestar como han protestado los vecinos. Esos nuevos vecinos que, como bien ha dicho usted, están en una situación muy, muy especial porque es una actuación urbanística donde se están simultaneando la finalización de las obras de urbanización, la construcción de muchísimas viviendas y ellos están viviendo allí. Podría haber hecho un esfuerzo este Ayuntamiento y haber aprobado esto bastante antes. 

Por lo demás, vamos a votar a favor porque creemos que es necesario y que se ponga en marcha cuanto antes. 
- Finalizan las intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, conocido el informe emitido el 6 de Julio del año en curso por el Jefe de Sección de Medio Ambiente y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda modificar el contrato del Servicio de Limpieza Viaria, extendiendo la prestación al ámbito de Dehesa Vieja hasta el día 31 de diciembre de 2006, en el precio mensual de 56.122,80 €, IVA incluido, habida cuenta de la conformidad previa dada por Cespa, S.A., adjudicataria de dicho Servicio. 
Nº 4.- RRHH. PROPUESTA DE COMPATIBILIDAD DE UN FUNCIONARIO MUNICIPAL.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Berrocal para presentar este asunto.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): En la Comisión correspondiente de Economía y Hacienda celebrada el lunes pasado, se dejó un poco en duda el informe del Técnico correspondiente de Recursos Humanos sobre la ley que amparaba la decisión o el informe correspondiente. Bien, se tomó la determinación de que se dijera qué ley correspondía a este informe, informe que se ha unido al expediente y paso a comunicar que se ampara en la Ley 53/1984, en su capítulo 1º, apartado 1.3 y asimismo en el artículo 14 de la misma. Esto es todo lo que hay y decir que el informe correspondiente de Recursos Humanos es hasta el 31 de Diciembre de este año si el Ayuntamiento Pleno, como le corresponde, considera que se le puede dar esta compatibilidad. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Solamente preguntar a los Habilitados Nacionales si hay alguna objeción al respecto por las dudas que ha manifestado el Sr. Berrocal. Si no hay objeción este Grupo votará a favor.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hay alguna objeción en este asunto?

Sr. Interventor: Sí. Manifiesto mi duda por el artículo 16.1 de la Ley 53/84, que paso a citar: “No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad alguna al personal que desempeñe puestos que comporten la percepción de complementos específicos…”.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Sr. Secretario?

Sr. Secretario: En los mismos términos que ha manifestado mi compañero. 

Sr. Interventor: El puesto de trabajo del funcionario que solicita la compatibilidad según la RPT vigente tiene asignado un complemento específico y el artículo 16 lo prohíbe. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por lo tanto ¿hay advertencia de ilegalidad sobre este asunto?

Sr. Interventor: Exactamente. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Yo me limito a leer lo que dice el informe, los que tienen que interpretar la ley son indudablemente los Habilitados Nacionales. Lo que sí que dice esta ley a la que he hecho mención, la Ley 53/84, en su artículo 14 es: “El ejercicio de actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de las Administraciones Públicas requerirá el previo reconocimiento de compatibilidad.

La resolución motivada reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad, que se dictar en el plazo de dos meses, corresponde al Ministerio de la Presidencia, a propuesta del Subsecretario del departamento correspondiente; al órgano competente de la Comunidad Autónoma o al pleno de la corporación local, previo informe, en su caso, de los directores de los organismos, entes y empresas públicas.” 


En este caso había un informe de Personal y un informe previo de Policía donde no se ponía objeción a la autorización de compatibilidad siempre que los horarios que le corresponden fueran salvaguardados.

Sr. Alcalde-Presidente: No es un problema de horarios, aquí lo que está planteando el Sr. Interventor es un problema que no tiene nada que ver con los horarios. 

Lo que voy a plantear es lo siguiente: la demanda de compatibilidad que establece un trabajador municipal es el ejercicio de un derecho pero si ese derecho no existe como tal, es más hay vulneración de la ley, yo lo que voy a plantear es que se retire este asunto del orden del día y que haga un estudio en mayor profundidad porque lo que no vamos es aprobar el reconocimiento de un derecho cuando hay una advertencia de legalidad por parte de los Habilitados Nacionales. Por lo tanto, yo me planteo retirar el punto del orden del día y que haya un posterior y más amplio estudio porque tampoco quiero cercenar la posibilidad de que un trabajador de esta casa ejerza un derecho si es que le asiste. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, el Grupo Popular está de acuerdo en la retirada del punto del orden del día. 
- Concluyen las intervenciones - 

Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto para mejor estudio. 
Nº 5.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 


Se procede a dar cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	Mepaban
	Servicio Conserjería Rosa Luxemburgo Nov´04
	1.487,64
	1844/04

	Mepaban
	Servicio de Conserjería Ed. Servicios Económicos Nov´04
	2.975,28
	1840/04

	Mepaban
	Servicio de Conserjería Centro de Empresas Nov´04
	1.700,15
	1841/04

	Mepaban
	Servicio de Conserjería El Caserón  Nov´04
	1.487,64
	1842/04

	
	TOTAL
	7.650,71
	


	EJERCICIO 2005

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº
FACTURA

	M&C Transporte Logistica Distribución, S.L
	Envíos urgentes 
	70,16
	50973

	M&C Transporte Logistica Distribución, S.L
	Envíos urgentes 
	229.65
	60174

	A. Montecarlo
	Servicios de grúa y traslados 
	209,14
	2617/05

	A. Montecarlo
	Servicios prestados durante mes de Oct´04.
	104,57
	2633/05

	Carlos Castilla Ingenieros
	Jornadas Prevención Riesgos Laborales 
	4.036,80
	N000271

	
	TOTAL
	4.714,67
	


Nº 6.- MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE SESIONES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Secretario para dar información sobre este asunto

Sr. Secretario: Desde dos de las Comisiones Informativas permanentes se eleva al Pleno propuesta de modificación del acuerdo tercero que se tomó por este mismo Pleno en sesión de 19 de Junio de 2003. Así la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente propone el establecimiento de las sesiones ordinarias de esta Comisión Informativa el jueves anterior a la semana en que se convoque el Pleno, a las 19,30 en primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda. Por su parte, la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera hace análoga o similar propuesta, en este caso proponiendo la celebración de las sesiones ordinarias a las 18,30 horas. En caso de coincidir en festivo las sesiones respectivas se celebrarían el día inmediato hábil anterior. 

Como falta la del área Social, propongo in voce a este Pleno que se haga extensivo una análoga propuesta, si bien hay que reconocer que es precisamente la Comisión Informativa del Área Social la que tomó en su día esa determinación de adelantarse en su celebración. 


O sea, la propuesta sería extensiva a las tres Comisiones Informativas permanentes en las horas que en dos casos ya se proponen al Pleno y en el de la Comisión Informativa del Área Social a la hora que habitualmente se convoca sus sesiones ordinarias. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, esto es algo que comentó el Grupo Popular hace tiempo que sería beneficioso sobre todo para el debate y estudio de los expedientes en estos Plenos. Fue propuesto por el Sr. González en la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y nosotros estamos, por supuesto, a favor pero decirle que por favor se cumpla el reglamento, que se cumpla ese plazo por el cual tenemos que tener la totalidad de los expedientes con 48 horas de antelación a la celebración de la propia Comisión. Estamos de acuerdo pero que tengan ustedes los expedientes en plazo.
- No hay más intervenciones - 

A la vista de las propuestas de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente y Comisión Informativa del Área Social y Cultural (la última formulada in voce en esta misma sesión), el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


Modificar los dos primeros párrafos del apartado Tercero del acuerdo plenario de 19 de junio de 2003, punto nº 3 del orden del día de dicha sesión, en el sentido siguiente: 

““Las Comisiones Informativas permanentes celebrarán sesión ordinaria el jueves de la semana anterior a la que corresponda celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, a las 17:30 horas (C.I. Área Social y Cultural), 18:30 horas (C.I. Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo) y a las 19:30 horas (Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente).

Caso de coincidir en festivo, la sesión se celebrará el inmediato día hábil anterior.””

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 7.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Nº
	Fecha
	Descripción

	1400
	12/07/2006
	Aprobando el proyecto de obras de remodelación de las pistas de padel en el polideportivo municipal, el expediente de contratación y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación mediante tramitación de urgencia (CON 50/06).

	1401
	12/07/2006
	Aprobando expediente de contrato de servicio de seguridad y prestación de servicios externos durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1402
	12/07/2006
	Prorrogando el contrato de 25 monitores para el programa para el programa Vacaciones en Sanse (CON 47/06).

	1403
	13/07/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1404
	13/07/2006
	Aprobando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa.

	1405
	13/07/2006
	Remisión del expediente administrativo CON 51/89 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 15 de Madrid (Procedimiento Ordinario 83/06).

	1406
	13/07/2006
	Concediendo subvención financiera (COM 1/06).

	1407
	13/07/2006
	Bando del Sr. Alcalde sobre mudanzas en Dehesa Vieja y reserva de espacio para las mismas.

	1408
	14/07/2006
	Revocando nombramientos como funcionarios interinos (Conserjes de Colegio Público).

	1409
	14/07/2006
	Nombramiento funcionarios de carrera (Conserjes de Colegio Público).

	1410
	14/07/2006
	Autorizando transitoriamente el desempeño de las funciones de coordinación y jefatura de la Sección de Servicios Sociales a una empleada municipal (Trabajadora Social).

	1411
	14/07/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra la liquidación derivada del acta de inspección de disconformidad por el concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que grava las ejecutadas en la parcela 494 de la Urbanización Ciudalcampo de esta localidad.

	1412
	14/07/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra la liquidación derivada del acta de inspección de disconformidad por el concepto de Tasa por Servicios Urbanísticos (Licencias de obras) que grava la tramitada para la construcción de vivienda unifamiliar y piscina en la parcela 494 de la Urbanización Ciudalcampo de esta localidad

	1413
	14/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 186/06).

	1414
	14/07/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 151/06).

	1415
	14/07/2006
	Aprobando el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y el Consejo de la Juventud de San Sebastián de los Reyes, que tiene por objeto contribuir a los gastos de mantenimiento, gestión y coordinación del Consejo de la Juventud para la consecución de los programas de este sector de población durante el período 2006- 2009 y concediendo una subvención anual durante el período de vigencia del Convenio para sufragar los gastos administrativos de coordinación y funcionamiento del Consejo de la Juventud.


	1416
	17/07/2006
	Aprobando la formalización de Acta con Acuerdo en expedientes de la Inspección Municipal de Tributos.

	1417
	17/07/2006
	Incoando procedimiento sancionador con incorporación de propuesta de resolución por la Inspección Municipal de Tributos.

	1418
	17/07/2006
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1419
	17/07/2006
	Remitiendo el expediente administrativo SH/IT 953/05 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 9 de Madrid (Procedimiento Abreviado 414/2006).

	1420
	17/07/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 138 del aparcamiento público de la Avda. de España.

	1421
	17/07/2006
	Nombrando Presidente accidental de la Comisión Informativa Área Económica Financiera en ausencia del titular. 

	1422
	17/07/2006
	Nombrando Presidente accidental de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente en ausencia del titular.

	1423
	17/07/2006
	Dejando sin efecto la licencia sin sueldo concedida a una trabajadora municipal mediante resolución nº 1233/06, de 22 de junio.

	1424
	18/07/2006
	Aprobando la formalización de Acta con acuerdo en expediente de Inspección de Tributos por el concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

	1425
	18/07/2006
	Aprobando el expediente de contratación del servicio de “Asistencia Técnica y mantenimiento (iluminación, sonido y maquinaria escénica, electricidad y sistemas de seguridad) en el espacio escénico: Teatro Auditorio Municipal Adolfo Marsillach” y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 45/06). 

	1426
	18/07/2006
	Revocando nombramiento como funcionaria interina adscrita a la Sección de Licencias Urbanísticas.

	1427
	19/07/2006
	Aprobando fraccionamiento y/o aplazamiento de pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (expte 56280 de Recaudación Municipal). 

	1428
	19/07/2006
	Aprobando la devolución de ingresos por liquidación de tasa servicios urbanísticos. 

	1429
	19/07/2006
	Aprobando la extinción del contrato de relevo a tiempo parcial por no haber superado el período de prueba el trabajador. 


	1430
	19/07/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por revisión de autoliquidaciones de tasas.

	1431
	19/07/2006
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión de las siguientes plazas: una plaza de Técnico Especialista de Cultura y una plaza de Técnico Especialista de Inmigración.

	1432
	19/07/2006
	Autorizando contratación laboral temporal de un Operario de Servicios Múltiples.

	1433
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 1 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1434
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 2 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1435
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 3 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1436
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 4 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1437
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 5 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1438
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 6 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1439
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 7 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1440
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 8 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1441
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 9 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1442
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 10 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1443
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 11 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1444
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 12 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1445
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 13 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1446
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 14 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1447
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 15 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1448
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 16 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1449
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 17 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1450
	20/07/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 18 del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2006.

	1451
	20/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1452
	20/07/2006
	Sustitución del Sr. Alcalde desde el día 25 de julio hasta el 23 de agosto, ambos inclusive.

	1453
	21/07/2006
	ANULADA

	1454
	21/07/2006
	Anulando certificación de descubierto, por el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (PV 3273/03).

	1455
	21/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1456
	21/07/2006
	Adjudicando lotes 1 y 2 del “Servicio de asistencia a la gestión de actividades de turismo y viajes para jóvenes, mediateca y aula de estudio” (CON 37/05).

	1457
	21/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (Anexo Padrón 2006).

	1458
	21/07/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (Anexo Padrón 2006).

	1459
	21/07/2006
	Ordenando el desalojo del edificio de la C/ Gabriel y Vicente Izquierdo de esta localidad por peligro de derrumbe según informe de los Servicios Técnicos Municipales (URB 162/01).

	1460
	24/07/2006
	Cesión plaza de garaje nº 269 del aparcamiento público de la Avda. de España. 

	1461
	24/07/2006
	Aprobando liquidaciones por Anuncios en Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en Prensa

	1462
	24/07/2006
	ANULADA

	1463
	24/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1464
	25/07/2006
	Designación de suplente del Tesorero Municipal durante los días 1 y 16 de Agosto de 2006 por motivo de vacaciones estivales.

	1465
	25/07/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1466
	25/07/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1467
	25/07/2006
	Otorgando plazo graciable que expirará el 31 de enero de 2006 para el desalojo definitivo de dos parcelas de titularidad municipal (SEC 19/97).

	1468
	25/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo URB 26/06 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid (procedimiento ordinario nº 86/06).

	1469
	26/07/2006
	Remitiendo expedientes administrativos SH 29/02 y 759/02 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 6 de Madrid (procedimiento ordinario nº 545/06).

	1470
	26/07/2006
	Nombramiento de funcionaria interina adscrita al Servicio de Obras y Servicios Públicos. 

	1471
	26/07/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1472
	26/07/2006
	Desestimando reclamación formulada por la comunidad de usuarios del aparcamiento público de la Plaza de Los Olivares (CON 18/03).

	1473
	26/07/2006
	ANULADA

	1474
	26/07/2006
	Aprobando el recargo y costas correspondientes a Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (SH 42/06).

	1475
	26/07/2006
	Aprobando expediente nº 30/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1476
	26/07/2006
	Sustitución del Sr. Interventor desde el día 31 de julio al 15 de agosto de 2006, ambos inclusive, con motivo del disfrute de vacaciones estivales reglamentarias. 

	1477
	26/07/2006
	Aprobando expediente nº 31/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1478
	26/07/2006
	Aprobando expediente nº 32/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1479
	26/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo URB 27/06 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid (procedimiento ordinario nº 86/06).

	1480
	26/07/2006
	Remitiendo expediente administrativo URB 28/06 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid (procedimiento ordinario nº 86/06).

	1481
	26/07/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1482
	27/07/2006
	Anulando liquidaciones (Padrón) del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1483
	27/07/2006
	Aprobando revisión de precios del contrato de conservación y mantenimiento de zonas verdes, arbolado y mobiliario urbano (CON 38/02).

	1484
	27/07/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1485
	27/07/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1486
	27/07/2006
	Requiriendo la acreditación de condición de interesado para poder tener vista del expediente de concesión de los servicios deportivos.

	1487
	27/07/2006
	Desestimando la petición de aplicación del coeficiente 0,0 en la tarifa resultante de la liquidación de tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos 2005. 

	1488
	27/07/2006
	Aprobando expediente nº 33/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1489
	27/07/2006
	Aprobando expediente nº 34/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1490
	27/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1491
	27/07/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1492
	28/07/2006
	Aprobando expediente nº 35/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1493
	28/07/2006
	Aprobando expediente nº 36/2006 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1494
	28/07/2006
	Adjudicando los lotes 1 y 2 del contrato de “servicio de seguridad y prestación de servicios externos durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2006” (CON 56/06).

	1495
	28/07/2006
	Nombramiento de funcionario de carrera (Sargento de la Policía Local).


	1496
	28/07/2006
	Adjudicando el contrato de consultoría para la elaboración de una planificación energética municipal de San Sebastián de los Reyes (CON 24/06).

	1497
	28/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1498
	28/07/2006
	Adjudicando el lote 1 del contrato de suministro de bienes con destino al acondicionamiento de los colegios públicos Buero Vallejo e Infantas Elena y Cristina zonas verdes de la calle Diego de León, y declarando desiertos los lotes 2 y 3 del mismo contrato (CON 32/06).

	1499
	28/07/2006
	Desestimando solicitudes y recursos interpuestos contra liquidaciones de Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1500
	28/07/2006
	Aprobando expediente nº 37/2006 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1501
	28/07/2006
	Suspendiendo contrato laboral interino a media jornada y nombrando funcionario interino a jornada completa. 

	1502
	31/07/2006
	Autorizando la tala de árboles de titularidad municipal en el Colegio Público Antonio Machado sito en Avda. Valencia nº 7. 

	1503
	31/07/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1504
	31/07/2006
	Aprobando inicialmente el Proyecto de Reparcelación del Sector Único AR-1 Tempranales y sometiendo a información pública el expediente y el proyecto (G 4/06).

	1505
	31/07/2006
	Concediendo títulos funerarios por inhumanción y cambio de titular por plazo de 10 años, prorrogables. 

	1506
	01/08/2006
	Autorizando la prórroga del contrato de servicio de conservación y mantenimiento del Parque de La Marina (CON 75/04).

	1507
	01/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación del suministro de una aplicación de gestión de compras y almacén para el Ayuntamiento, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 63/06).

	1508
	01/08/2006
	Aprobando devolución / denegación de avales. 

	1509
	01/08/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.


	1510
	01/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación del suministro de mobiliario para el salón de actos del Centro de Formación Ocupacional de San Sebastián de los Reyes, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 54/06).

	1511
	01/08/2006
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1512
	01/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación del suministro de un sistema de imagen y sonido para el salón de actos del Centro de Formación Ocupacional de San Sebastián de los Reyes, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 55/06).

	1513
	01/08/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por anuncio en Boletín Oficial del Estado.

	1514
	02/08/2006
	Supliendo al titular de la Secretaría General durante el disfrute de sus vacaciones estivales reglamentarias. 

	1515
	02/08/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1516
	02/08/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1517
	02/08/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1518
	02/08/2006
	Permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1519
	02/08/2006
	Denegando permiso especial de estacionamiento de vehículo de minusválido.

	1520
	02/08/2006
	ANULADA

	1521
	02/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación del suministro e implantación de servidores informáticos para el Ayuntamiento, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 53/06).

	1522
	02/08/2006
	Concesión de no sujeción al Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana (GES 2507).

	1523
	03/08/2006
	Desestimando recurso de reposición contra resolución sancionadora en materia de  protección de animales domésticos (DC 8/06).

	1524
	03/08/2006
	Estimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y aprobando la devolución de la tasa por servicios de grúa (TRF 3936/06).

	1525
	04/08/2006
	Admitiendo a trámite y aprobando inicialmente el proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 12 “Pilar de Abajo” y el proyecto de urbanización de la misma y sometiendo a información pública los respectivos expedientes y proyectos (P 13/05 y P 14/05).

	1526
	04/08/2006
	Aprobando ordenación de pagos de obligaciones reconocidas.

	1527
	04/08/2006
	Aprobando el reconocimiento de obligaciones de pago de las varias facturas.

	1528
	04/08/2006
	Aprobando compromisos de gastos.

	1529
	04/08/2006
	ANULADA

	1530
	04/08/2006
	Aprobando la destrucción de vehículo abandonado en vía pública (VEA 190/06)

	1531
	04/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación de obras de instalación del riego y plantaciones en el parque ubicado en Avda. Pirineos, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 60/06).

	1532
	07/08/2006
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar de Biblioteca).

	1533
	07/08/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por bajas definitivas del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1534
	07/08/2006
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1535
	07/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1536
	08/08/2006
	Aprobando distintas concesiones en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1537
	08/08/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 128 del aparcamiento público del Parque El Pilar.

	1538
	08/08/2006
	Denegando bonificación por familia numerosa del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana del ejercicio de 2006.

	1539
	08/08/2006
	Concediendo licencia de primera ocupación de ampliación de vivienda unifamiliar en c/ Fuente de San Isidro 26, Urbanización Fuente del Fresno (2006/LPOCU/000008).

	1540
	08/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1541
	08/08/2006
	Anulando liquidaciones de Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1542
	08/08/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 171 del aparcamiento público de Avda. de España.

	1543
	08/08/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1544
	09/08/2006
	Aprobando el proyecto básico y de ejecución del Centro Logístico Municipal denominado Almacén Central Municipal – PRISMA 2006/07.

	1545
	09/08/2006
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1546
	09/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1547
	09/08/2006
	Desestimando solicitud de reingreso al servicio activo.

	1548
	10/08/2006
	Aprobando devolución / denegación de avales.

	1549
	10/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación de suministro para el acondicionamiento de los colegios públicos Buero Vallejo e Infantas Elena y Cristina y las zonas verdes de la calle Diego de León, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado sin publicidad (CON 32/06).

	1550
	10/08/2006
	Adjudicando la ocupación de la parcela 3 del lote 3 del Recinto Ferial con atracción de Tómbola durante las fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios.

	1551
	10/08/2006
	Adjudicando la ocupación de la parcela 6 del lote 4 del Recinto Ferial con atracción de Europista durante las fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios.

	1552
	10/08/2006
	Adjudicando la ocupación de la parcela 6 del lote 4 del Recinto Ferial con atracción de Noria durante las fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios.

	1553
	10/08/2006
	Disponiendo la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 160/06)

	1554
	10/08/2006
	Aprobando el expediente de contratación Punto Móvil Informativo, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado sin publicidad (CON 68/06).

	1555
	10/08/2006
	Adjudicando el contrato de “Servicio de Seguridad durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006” (CON 56/06).

	1556
	11/08/2006
	Nombramientos funcionarios en prácticas (Cabos de Policía Local).


	1557
	11/08/2006
	Anulando las resoluciones números 1436 y 1439 de la Concejalía Delegada de Promoción, Turismo y Festejos de fecha 20 de Julio de 2006 y adjudicando la utilización de la caseta nº 7 del Recinto Ferial durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1558
	11/08/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº 4 del Recinto Ferial durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1559
	11/08/2006
	Adjudicando la utilización de la caseta nº P-2 del Recinto Ferial durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1560
	11/08/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas. 

	1561
	11/08/2006
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1562
	11/08/2006
	Aprobando concesión de exención, anulación de liquidaciones, devoluciones de ingresos indebidos y pago de intereses por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1563
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 6 m. en C/ Manuel Jiménez 2 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1564
	11/08/2006
	Disponiendo la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 416/05)

	1565
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 2 m. en C/ Victoria 26 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1566
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 1 m. en C/ San Vicente 20 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1567
	11/08/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	1568
	11/08/2006
	Concediendo licencia de primera ocupación de edificio de sesenta y ocho viviendas, trasteros, garaje y piscina en las calles Séneca 1 a 23 c/v a Juan de Herrera 14 y 16 - parcela R7 de Moscatelares (2006/LPOCU/000045).

	1569
	11/08/2006
	Aprobando compromisos de gastos.

	1570
	11/08/2006
	Aprobando reconocimiento de obligaciones de pago.

	1571
	11/08/2006
	Ordenando el pago de las obligaciones reconocidas. 

	1572
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 5 m. en C/ San Vicente 7 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1573
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 12 m. en C/ La Paz 4 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1574
	11/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 4 m. en C/ Victoria 11, local, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1575
	11/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Vicente 3 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1576
	11/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana de 3 m2 en C/ Real 68 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1577
	11/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana de 1,25 x 1,70 m en C/ Estafeta 5 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1578
	14/08/2006
	Desestimando devolución de recargo del 5 % de la autoliquidación del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1579
	14/08/2006
	Anulando liquidaciones y aprobando devoluciones de ingresos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1580
	14/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1581
	16/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana de 2 m2 en C/ Pilar 29 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1582
	16/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana de 2 m2 en Plaza de la Iglesia 10 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.


	1583
	16/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre 9, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1584
	16/08/2006
	Aprobando y denegando devoluciones de avales. 

	1585
	16/08/2006
	Anulando recibo Padrón Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1586
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Victoria 7 como sede provisional de Asociación de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.   

	1587
	16/08/2006
	Aprobando liquidaciones en concepto de descalificación de viviendas.

	1588
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Real 2 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006. 

	1589
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Real 47 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1590
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación de un solar sito en C/ Mayor esquina C/ Bilbao como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1591
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Hermenegildo Izquierdo 11 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1592
	16/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Real 2 como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1593
	16/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 2 m2 en Travesía de San Onofre para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1594
	16/08/2006
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1595
	16/08/2006
	Concediendo bonificación por familia numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.


	1596
	16/08/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Especialista de Cultura.

	1597
	16/08/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Especialista de Inmigración.

	1598
	16/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas.

	1599
	16/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 42/06).

	1600
	16/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 71/06).

	1601
	16/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 109/06).

	1602
	17/08/2006
	Autorizando la ocupación de la nave nº 4 del Centro Municipal de Empresas (CME 10/06).

	1603
	17/08/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1604
	17/08/2006
	Anulando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	1605
	17/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 178/06).

	1606
	17/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 189/06).

	1607
	17/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 188/06).

	1608
	17/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2456/06).

	1609
	17/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana en la c/ Postas 6, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1610
	18/08/2006
	Adjudicando la ocupación de la parcela 4, lote 7 del Recinto Ferial, con atracción Máquina Grúa, durante las fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1611
	18/08/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 20/03-1.

	1612
	18/08/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 20/03-2.

	1613
	18/08/2006
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

	1614
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134060000445).

	1615
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1560/06).

	1616
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1593/06).

	1617
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5222/05).

	1618
	18/08/2006
	Ordenando el pago de obligaciones reconocidas.

	1619
	18/08/2006
	Aprobando reconocimiento de obligaciones de pago.

	1620
	18/08/2006
	Aprobando compromisos de gastos.

	1621
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5823/05).

	1622
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6142/05).

	1623
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6251/05).

	1624
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 643/06)

	1625
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5605/05).

	1626
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5759/05).

	1627
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5303/05).

	1628
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5328/05).

	1629
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 710/06).

	1630
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 914/06)

	1631
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1234/06).

	1632
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 51/06).

	1633
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1482/06).

	1634
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 954/06).

	1635
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5949/05).

	1636
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5868/05).

	1637
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 6268/06).

	1638
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 246/06).

	1639
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 389/06).

	1640
	18/08/2006
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1093/05).

	1641
	18/08/2006
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo).

	1642
	21/08/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 58/06.

	1643
	21/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1644
	21/08/2006
	Anulando y aprobando liquidaciones y devoluciones de ingresos por el concepto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1645
	21/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 191/06)

	1646
	21/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 223/06).

	1647
	21/08/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 19/03.

	1648
	21/08/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Cultura.

	1649
	21/08/2006
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 16/05.

	1650
	21/08/2006
	Autorizando la ocupación de solar sito en C/ Clavel s/n como sede provisional de una Peña de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1651
	21/08/2006
	Autorizando la ocupación de solar sito en C/ Clavel s/n como sede provisional de una Asociación de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1652
	22/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1653
	22/08/2006
	Adjudicando el contrato de “Servicio de mantenimiento de instalaciones contra incendios en edificios municipales” (CON 41/06).

	1654
	22/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 2,40 m. en C/ Victoria s/n para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1655
	22/08/2006
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 946/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Madrid (Procedimiento Abreviado 414/06).

	1656
	22/08/2006
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de cinco plazas de Agente de Policía Local.

	1657
	22/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 236/05)

	1658
	22/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 222/06).

	1659
	23/08/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1660
	23/08/2006
	ANULADA

	1661
	23/08/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1662
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 47/06)

	1663
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 49/06)

	1664
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 55/06)

	1665
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 32/06).

	1666
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 57/05).

	1667
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 46/06).

	1668
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 12/06).

	1669
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 41/06).

	1670
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 18/06).

	1671
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 62/06).

	1672
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 63/06).


	1673
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 64/06).

	1674
	23/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON Grúa 3/06). 

	1675
	23/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra de 4 m. en C/ Victoria 11 para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1676
	23/08/2006
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	1677
	23/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 204/06).

	1678
	23/08/2006
	Autorizando la ocupación del local sito en C/ Mayor 19, como sede provisional de una Asociación de la localidad, durante las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1679
	23/08/2006
	Autorizando la instalación de una barra y mesas en C/ Bilbao, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1680
	24/08/2006
	Autorizando la apertura de una ventana en C/ San Onofre 33, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1681
	24/08/2006
	Nombrando Presidentes de los distintos festejos taurinos a celebrar durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1682
	24/08/2006
	Declarando desierto el concurso para la adjudicación del servicio de “Asistencia Técnica y mantenimiento (iluminación, sonido y maquinaria escénica, electricidad y sistemas de seguridad) en el espacio escénico: Teatro Auditorio municipal Adolfo Marsillach de San Sebastián de los Reyes” y autorizando la apertura de un procedimiento negociado sin publicidad (CON 45/06).

	1683
	24/08/2006
	Autorizando la apertura de tres ventanas en Avda. Navarrondan 22, para la expedición de bebidas y alimentos envasados durante las fiestas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios 2006.

	1684
	24/08/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1685
	24/08/2006
	Aprobando compromisos de gasto.

	1686
	25/08/2006
	Aprobando liquidaciones correspondientes al ICIO relativo a la canalización, ejercicios 2005 y 2006.

	1687
	25/08/2006
	Aprobando revisión de precios del contrato de servicio de grúa del período mayo 2006/abril 2007 (CON 29/94).

	1688
	25/08/2006
	Adjudicando los lotes 2 y 3 del contrato de Suministro de bienes con destino al acondicionamiento de los colegios públicos Buero Vallejo e Infantas Elena y Cristina y zonas verdes de la calle Diego de León por la Escuela Taller de Jardinería “Fuenteguindas” (CON 32/06).

	1689
	25/08/2006
	Procediendo al levantamiento de la orden de desalojo decretada por Resolución de la Alcaldía nº 1459, de 21 de julio de 2006 (URB 162/01).

	1690
	29/08/2006
	Aprobando fraccionamiento pago de sanción (SH 402/06).

	1691
	29/08/2006
	Aprobando liquidación por el concepto de Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local mediante reserva de espacio y por Tramitación de Licencias.

	1692
	29/08/2006
	Acordando el archivo de actuaciones de expedientes de la Inspección Municipal de Tributos relativos a Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.

	1693
	30/08/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra liquidación del Impuesto de Actividades Económicas. 

	1694
	30/08/2006
	Aprobando resoluciones de procedimiento sancionador con tramitación abreviada incoados por la Inspección Municipal de Tributos.

	1695
	30/08/2006
	Aprobando liquidación por gastos de realojo por ejecución subsidiaria. 

	1696
	31/08/2006
	Aprobando resoluciones de procedimiento sancionador con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos.

	1697
	31/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 290/05).

	1698
	31/08/2006
	Desestimando reclamación patrimonial (CON K 52/05).

	1699
	31/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 291/05).

	1700
	31/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 292/05).

	1701
	31/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 295/05).


	1702
	31/08/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 296/05).

	1703
	01/09/2006
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público de un trabajador municipal.

	1704
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 182/06).

	1705
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 232/06).

	1706
	01/09/2006
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1707
	01/09/2006
	Anulando liquidaciones por cuotas de urbanización del PERI.

	1708
	01/09/2006
	Aprobando liquidaciones por cuotas de urbanización del PERI.

	1709
	01/09/2006
	Desestimando recurso interpuesto contra liquidación del Impuesto de Actividades Económicas.

	1710
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 97/06).

	1711
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 115/06).

	1712
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 172/06).

	1713
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 180/06).

	1714
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 181/06).

	1715
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 157/06).

	1716
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 158/06).

	1717
	01/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 162/06).

	1718
	04/09/2006
	Aprobando la devolución de las fianzas definitivas constituidas para responder del cumplimiento del contrato de suministro de material del campo de fútbol Matapiñonera (JC 644/00 y JC 646/00).

	1719
	04/09/2006
	Concediendo aplazamientos de pagos y aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	1720
	04/09/2006
	Nombrando funcionario interino (Conserje de Colegio Público).

	1721
	04/09/2006
	Anulando y aprobando liquidaciones.

	1722
	04/09/2006
	Adjudicando el contrato de obras de ampliación y reforma de nueve pistas de padel en el Complejo Deportivo Municipal de la Dehesa Boyal de San Sebastián de los Reyes (CON 50/06).

	1723
	05/09/2006
	Aprobando el expediente de contratación de las obras de reparación de la fachada del Centro Municipal, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 70/06). 

	1724
	05/09/2006
	Aprobando el expediente de contratación de las obras de instalación de nuevo ascensor en el edificio Pablo Iglesias, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 71/06).

	1725
	05/09/2006
	Aprobando el expediente de contratación de las obras de adecuación y mantenimiento de caminos, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 69/06).

	1726
	05/09/2006
	Autorizando la ocupación de la oficina 18-20 del Centro Municipal de Empresas (CME 11/06).

	1727
	05/09/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 232 del aparcamiento público de la Avda de España.

	1728
	05/09/2006
	Tener por desistido de la reclamación patrimonial (CON K 54/06).

	1729
	05/09/2006
	Tener por desistido de la reclamación patrimonial (CON K 48/06).

	1730
	05/09/2006
	Tener por desistido de la reclamación patrimonial (CON K 53/06).

	1731
	05/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 83/06).

	1732
	05/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 149/06).

	1733
	05/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 139/06).

	1734
	05/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 142/06).

	1735
	06/09/2006
	Nombrando funcionaria interina (Ayudante de Biblioteca).

	1736
	06/09/2006
	Aprobando compensaciones de deudas de cuotas de urbanización del PERI con depósito en metálico.

	1737
	06/09/2006
	Concediendo bonificación por familia numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 


	1738
	06/09/2006
	Anulando liquidación de Padrón y aprobando nueva liquidación por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	1739
	06/09/2006
	Aprobando devolución de ingresos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	1740
	07/09/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas

	1741
	07/09/2006
	Concesiones de títulos funerarios por inhumaciones y por cambio de titular. 

	1742
	07/09/2006
	Autorizando la reducción de jornada laboral a una funcionaria municipal. 

	1743
	07/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 230/06).

	1744
	07/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 217/06).

	1745
	07/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 209/06).

	1746
	07/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 199/06).

	1747
	07/09/2006
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 196/06).

	1748
	07/09/2006
	Incoando expedientes sancionadores de la Inspección Municipal de Tributos con incorporación de propuesta de resolución. 

	1749
	07/09/2006
	Rectificando la Resolución nº 1264, de 26 de Junio de 2006, del Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de denegación de solicitudes; anulación y aprobación de liquidaciones y reconocimiento pago de intereses de demora por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa de Residuos Sólidos Urbanos.

	1750
	08/09/2006
	Aprobando devoluciones de avales.

	1751
	08/09/2006
	Autorizando la suplencia del Jefe de Sección de Contratación en sus funciones durante el período comprendido entre el 7 y el 18 de septiembre del año en curso.

	1752
	08/09/2006
	Rectificando la Resolución nº 1567, de 11 de agosto de 2006 del Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de aprobación de liquidación por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.


	1753
	08/09/2006
	Eliminación una de las anulaciones de los recibos de los ejercicios 1998 al 2004, ambos inclusive, y aprobando el reconocimiento del pago de intereses por devolución (VAL/GES 492).

	1754
	11/09/2006
	Aprobando la devolución de la parte proporcional por baja definitiva del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

	1755
	11/09/2006
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1756
	11/09/2006
	Aprobando liquidación por el concepto de la Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1757
	11/09/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de un Técnico Especialista de Cultura y nombrando a los miembros que componen el Tribunal Calificador. 

	1758
	11/09/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de un Técnico Especialista de Inmigración y nombrando a los miembros que componen el Tribunal Calificador.

	1759
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Mediación familiar y prevención de la violencia” (CON 14/04). 

	1760
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato “Suministro de banderolas y arcos luminosos para las fiestas 2005/2006 – lote 2” (CON 41/05).

	1761
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato “Suministro de banderolas y arcos luminosos para las fiestas 2005/2006 – lote 1” (CON 41/05).

	1762
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato “publicación de los libros de la colección de la Universidad Popular, año 2005” (CON 30/05).

	1763
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Fuegos artificiales, sonido de pregón y fin de fiestas - lote 3” (CON 20/06).


	1764
	12/09/2006
	Aprobando la devolución de las fianzas constituidas para responder del cumplimiento del contrato de “Actuaciones de charangas en las fiestas - lote 1 - y Actuaciones musicales en la Plaza de la Constitución, sonido de pregón, fin de fiestas y festival personas mayores -lote 2” (CON 20/06).

	1765
	12/09/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina. 

	1766
	12/09/2006
	Revocando nombramiento de funcionaria interina.

	1767
	12/09/2006
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión interina de un Técnico Medio de Cultura y nombrando a los miembros que componen el Tribunal Calificador.

	1768
	13/09/2006
	Ampliando el plazo de presentación de proposiciones (CON 6/06).

	1769
	13/09/2006
	Cesión de la plaza de garaje nº 277 del aparcamiento público de Avda. de España.

	1770
	13/09/2006
	Aprobando resoluciones de procedimiento sancionador con tramitación abreviada de la Inspección Municipal de Tributos. 



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 8.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO POPULAR (Nº 27080 DE REGISTRO) SOLICITANDO LA PARALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN, INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL, TRAMITADO BAJO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 62/06.


Literalmente dice así:
““ANTECEDENTES

El 13 de septiembre de 2005, hace ahora un año justamente, este Grupo Popular presentó una moción ante este Pleno referente a la ubicación de unas vallas publicitarias ilegales. En esa moción se hacían una serie de preguntas que hasta la fecha no se han respondido en su totalidad.

Aunque en algunas ocasiones el silencio del Equipo de Gobierno tripartito dice mucho, ya que en los informes que se tienen sobre este tema se reconoce que son ilegales, pues no tienen licencia y no se controla lo que se paga por ellas.

Recordemos que en los convenios firmados para la instalación de las vallas, sin fiscalizar por técnicos municipales ni habilitados nacionales,  se daba de plazo 20 días para la retirada de las mismas una vez acabada la última prórroga del contrato, que se producía (para refrescar la memoria) el 1 de enero de 2005. Es decir, el 20 de enero del pasado año no debería de haber ninguna valla instalada; sin embargo, este hecho todavía no se ha producido.

Por otro lado, tenemos conocimiento de que no se ha ingresado ni un solo euro por este concepto en las arcas municipales durante 2005 y 2006; y aún más, nadie lo controla y tampoco el número de vallas que hay en la actualidad.

Después de la referida moción presentada por el Grupo Popular, parece ser que las conclusiones que se sacaron del expediente informativo que solicitamos fueron sacar a concurso la planificación de los lugares donde debían estar situadas estas vallas.

Hasta aquí casi parecería todo normal si no fuera por la empresa a la que se adjudicó este concurso. ¡Precisamente la empresa que tiene instaladas la mayoría de las vallas que hay situadas en todo el municipio y que, justamente, realiza un  informe concluyendo que las vallas que se tienen que quedar son las suyas y unas pocas más! ¡Precisamente la empresa que lleva sin pagar al Ayuntamiento la concesión de sus vallas durante dos años y que ella sí ha cobrado a sus anunciantes! ¡Precisamente la empresa que no ha retirado las vallas instaladas según le requirió este Ayuntamiento!

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular presenta la siguiente 

MOCIÓN

Que se paralice totalmente el procedimiento administrativo sobre el expediente CON 62/06 (concesión, instalación y explotación de elementos publicitarios en el término municipal), ya que la empresa que ha redactado el proyecto es juez y parte del procedimiento; precisamente es la que tiene instaladas las vallas en los lugares propuestos en el mismo. Esta paralización se llevaría a cabo hasta que sean retiradas la totalidad de las vallas de elementos publicitarios del suelo público. 

San Sebastián de los Reyes, 19 de septiembre de 2006
(Fdo.) Manuel Ángel Fernández Mateo. Portavoz del Grupo Popular””
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más la ley de Murphy se cumple en este Ayuntamiento. Si algo es susceptible de empeorar, aquí se empeora. 


Hace un año presentamos una moción con respecto a algo que existía en aquel momento que era irregular. Era la instalación de todas esas vallas que vemos en las rotondas de la salida 19 y de todas las vallas que están ocupando suelo de propiedad de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Y para ubicar cualquier valla en ese suelo debería sacarse a concurso. Parece ser que después de nuestra moción, ustedes, el Equipo de Gobierno, rectificaron e iniciaron un procedimiento para eliminar aquellos convenios que eran, bajo nuestro punto de vista, irregulares y someterlo a un concurso. Ha pasado un año y todavía está mucho peor. Ya no hay convenios y es que encima no se ha cobrado nada en el 2005 ni el 2006. Y aparte, tendremos ocasión de debatir, a qué empresa se le ha adjudicado la redacción de un proyecto, que se trata de que un tercero decida o proponga a este Ayuntamiento para que lo apruebe qué tipo de vallas y dónde se deberían situar ¡Qué casualidad! se le otorga a la empresa que tiene todas las vallas y esta mismas empresa en este proyecto lo que propone es que se pongan las vallas donde las tiene ella misma. Esto es absolutamente inconcebible. Y eso después de denunciar nosotros cuál era su estado hace un año. Hemos ido para atrás. Espero que tomen nota y rectifiquen porque, desde luego, merece un mínimo de respeto el dominio público, la propiedad de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y que empresas como esta que ¡qué casualidad! Esa empresa tiene el domicilio de otra empresa también adjudicataria que tiene que ver con vallas en San Sebastián de los Reyes ¡qué casualidades! 

Espero que voten a favor de esta moción. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda, Deportes Contratación, Patrimonio y Servicios Internos): La empresa a la que el Grupo Popular alude en su moción es posible que sea titular de vallas publicitarias en el municipio como también son titulares de vallas publicitarias en el municipio otras empresas. No nos consta, sin embargo, que la mayoría de las carteleras publicitarias sean de titularidad de la empresa a la que aluden ustedes en su moción. 

El Ayuntamiento sacó a concurso la redacción de un proyecto de emplazamientos posibles de albergar elementos publicitarios. A dicho concurso se invitó a todas las empresas que venían ejerciendo la publicidad en el municipio hasta ese momento y, a dicho concurso, de todas esas empresas se presentaron tres empresas y finalmente se adjudicó el concurso a la empresa que presentó la oferta económica más ventajosa, la oferta económica más barata, siendo esa empresa a la que ustedes aluden en su moción.

En el proyecto de emplazamientos que redactó esta empresa se proponen una serie de emplazamientos basados todos ellos en criterios de idoneidad para la explotación de la actividad publicitaria, de tal manera que se proponen emplazamientos en los cuales no existe en la actualidad carteleras publicitarias. 


Por todo ello, invito y sugiero al Grupo Popular que entre todos intentemos ser capaces de tramitar el procedimiento de una manera ágil para conseguir la adjudicación de la explotación de la publicidad en el municipio y de esta manera nos dotemos de un instrumento eficaz y útil para el control y seguimiento de esa actividad.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, antes de nada quisiera recordarle que desde hace dos años todavía no nos han respondido a algo que preguntamos hace un año. 

Llevamos 2005 y 2006 y por si usted no lo sabe, todas estas vallas [muestra una fotografía de la entrada de la salida 19], todo esto es ilegal, es dominio público y las empresas que están ocupando el suelo público están cobrando a los comerciantes y el Ayuntamiento no ha cobrado nada. Y usted ahora no nos dice nada ¿No tiene ninguna justificación? ¿Da igual? ¿Estas empresas que están cobrando a los anunciantes pagan algo al Ayuntamiento? Usted se calla. O sea, no pagan nada. Está bien y vamos a ser ágiles. 


Le voy a hablar de agilidad y además de su delegación, Contratación. Esta es la cronología de lo que ha pasado en este año después de que presentáramos nosotros la moción: 

En Diciembre de 2004 vencían todos los Convenios que, vuelvo a repetir, ningún técnico ni ningún Habilitado Nacional del Ayuntamiento fiscalizaron, fueron firmados por un Concejal y los representantes de estas empresas en el 2001, se prorrogaron en el 2004 y a finales de 2004 tenían que estar retiradas todas las vallas. Todos hemos visto que a finales de 2004 no, bueno, si siguen ahora cómo los van a haber retirado a finales de 2004. Se les dio un tiempo hasta el 20 de enero de 2005 y no se retiraron. 

El 1 de junio de 2005 la Resolución 691/05 del Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructuras – estamos hablando de hace un año y dos meses – dice, entre otras cosas, que “…en la actualidad existen en el dominio público elementos publicitarios sin permiso o autorización alguna por parte de este Ayuntamiento, e instaladas por las siguientes empresas en virtud de los Convenios extinguidos siguientes:…” pasa y entre otras está la empresa a la que ustedes han adjudicado esto, es decir, Círculo de Publicidad Exterior. Esa es una de las empresas que tenía que haber retirado las vallas y no las ha retirado. Una de entre otras muchas. ¿Y qué es lo que dice la Resolución del Sr. Guijarro? Resuelve que se proceda al desmontaje de elementos publicitarios existentes en el dominio público municipal y su traslado al depósito municipal, que se notifique a las empresas interesadas al objeto de que en el plazo de un mes, si es de su interés, se hagan cargo de los elementos publicitarios retirados, trascurrido el cual, se procederá a su traslado a vertedero, siendo a su cargo el coste de su retirada, depósito, y en su caso, traslado al vertedero. Esto lo hace el Sr. Guijarro el 1 de Junio. Mientras tanto usted, como Concejal Delegado de Contratación en Julio de 2005, a una empresa que está incumpliendo algo reiteradamente por parte del Ayuntamiento le pide un presupuesto para que haga el proyecto de dónde tienen que estar las vallas ¡Fíjese qué buenos somos en este Ayuntamiento! Hay una empresa que está incumpliendo y por parte de un Concejal se le dice que o retiran ellos las vallas o las retira el Ayuntamiento y otro Concejal la llama para que nos dé un presupuesto para licitar sobre un proyecto para ver donde se pueden instalar las vallas en San Sebastián de los Reyes. Excelente. Es una gestión excelente. Como ha dicho usted, muy ágil. 

Con respecto a esto vamos a ver cómo se ha adjudicado a la empresa Círculo de Publicidad Exterior este servicio que es realizar un proyecto para ver dónde deben estar las vallas en San Sebastián de los Reyes. Aquí sí que ha estado usted y el Equipo de Gobierno en general muy ágil para la adjudicación. Hay que recordar que en Contratación hemos estado cuatro años sin el contrato del servicio de grúa; vamos a ver la agilidad que ha habido en la adjudicación de este servicio. 


El 15 de julio se elabora el pliego para el contrato de consultoría y asistencia para la redacción de proyecto de instalación de elementos publicitarios en bienes de dominio público. El 28 de julio, es decir, a los trece días se abren las plicas, se presentan dos empresas y el día 29 de julio se adjudica; eso sí, el informe del técnico que motiva la valoración es de 30 de julio, es un día después de la adjudicación. Esto es agilidad, aquí le felicito. Ha tardado usted quince días en adjudicar a una empresa, eso sí, no fue un concurso público fue por procedimiento negociado. Procedimiento negociado significa que el Ayuntamiento pide ofertas a determinadas empresas, no sale en ningún boletín ni es público. Y qué casualidad que eligen ustedes a esta empresa, que es la que más ha incumplido, la que más vallas tiene, la que todavía no ha retirado las vallas, que no paga un euro al Ayuntamiento por estar utilizando suelo de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y ustedes le piden precio. Se lo adjudican, cómo no, y pueden observar todos de qué manera y qué tipo. Se presentan dos empresas y el precio de salida eran 9.000 euros para realizar este proyecto. Una de las empresas licita a 8.500 euros y esta empresa adjudicataria, Círculo de Publicidad Exterior, presenta una oferta por 1.500 euros. Aquí no hay bajas temerarias ¿no? 1.500 euros para que se haga un proyecto que, bueno, está por ahí dando vueltas porque todavía no se ha traído a Pleno, es un tocho que valen más las fotocopias. Claro, ahora nos preguntamos por qué hizo esa oferta que, de momento, le ha salido baratísimo. 

Se ha adjudicado y el plazo de ejecución de ese proyecto eran dos meses. Hubo mucha prisa en la adjudicación, se adjudicó en 15 días, la empresa tenía dos meses para hacer el proyecto y lo siguiente que hemos sabido del proyecto mencionado ha sido en mayo de 2006, es decir, nueve meses después. Había prisa para adjudicar pero parece ser que no para aprobar el proyecto. En mayo de 2006 se lleva a la Comisión Informativa y se retira porque no estaba claro. Pero en Julio pasado se trajo a Pleno y también se retiró. Usted adjudicó a la empresa en 15 días el contrato para elaborar el proyecto pero para aprobar el proyecto llevamos un año. Y siguen las vallas y siguen cobrando, y sigue el desmadre, mucho más desmadre del que había hace un año. 

En fin, Sr. Romero, esto no es un ejemplo de funcionamiento y de agilidad, ni mucho menos. Nosotros empezamos denunciando hace un año ante la opinión pública que las vallas existentes hasta entonces, aquellas vallas que estaban fijadas por unos convenios que nadie había fiscalizado eran gestionadas y fiscalizadas por alguien externo al Ayuntamiento. Qué casualidad que esa persona es un alto dirigente de la Agrupación Socialista de San Sebastián de los Reyes, el actual Secretario de Organización. Desde enero de 2004 no presta ningún servicio pero, qué casualidad, que ahora lo que se propone, que esta empresa, Círculo de Publicidad Exterior, sea la que redacte el proyecto, la que diga qué vallas y dónde tienen que estar, que lo que nos ha dicho es que son las propias, y qué casualidad, Sr. Romero y señores miembros del Gobierno, que en dicha empresa trabaja desde diciembre de 2003 un ex concejal del Partido Socialista ¡qué casualidad! Antes era el actual Secretario de Organización de la Agrupación Socialista y ahora en la empresa que proponen ustedes trabaja desde diciembre de 2003 un ex concejal. Eso es agilidad, gestión y me van a permitir que les diga una vez más que esto no es un cortijo; esto es el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que merece mucho más respeto y seriedad que todo esto. Esto es una vergüenza, esta manera de actuar, lo que han hecho ustedes este último año después de haberlo denunciado nosotros hace un año, todo lo que hacen y todo lo que proponen. 

Sr. Romero, quiero terminar mi exposición haciéndole una serie de preguntas: 


¿Díganme ustedes, miembros del Equipo de Gobierno, por qué no se han retirado las vallas?

¿Por qué cuando se ha estado ocupando suelo público no se ha cobrado ni un euro? ¿Por qué a esta empresa que lleva dos años utilizando suelo público no se la ha cobrado ni un euro?


Por último ¿por qué se ha adjudicado a una empresa que al mismo tiempo es juez y parte y que además estaba incumpliendo reiteradamente requerimientos del propio Ayuntamiento?


Los vecinos de San Sebastián de los Reyes merecen una explicación y estamos deseosos de que nos la den. 


Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 27082 DE REGISTRO) RELATIVA A LAS ACTIVIDADES DE ESTE AYUNTAMIENTO EN TORNO A LA FIGURA DEL COOPERANTE EN PROYECTOS DE DESARROLLO EN PAISES HISPANOAMERICANOS.

Dice lo siguiente:

““ANTECEDENTES
El Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de abril de 2006, adoptó un acuerdo por el que se establece el día 8 de septiembre como el Día del Cooperante; con motivo de dicha fecha el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, 

DECLARA:

· Que la lucha contra la pobreza y la desigualdad en el mundo es uno de los mayores retos que tiene nuestra sociedad en estos momentos.  Acabar con la pobreza es no sólo un compromiso ético de primer orden sino a la vez una de las condiciones básicas para lograr un mundo más justo y pacífico.

· Que la lucha contra la pobreza tiene hoy un programa común asumido por toda la comunidad internacional que se concreta en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2015.

· Que el compromiso de miles de personas con la cooperación al desarrollo es un ejemplo para toda la sociedad y para todas las instituciones y que como tal debe ser reconocido y valorado.

· Que el reconocimiento del trabajo de los cooperantes es un deber para toda la sociedad al que tenemos que contribuir desde las instituciones democráticas.

MOCIÓN

Convocamos a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes a participar en las actividades previstas por parte de este Ayuntamiento con las Organizaciones No Gubernamentales de Cooperación al Desarrollo y a través del Programa Municipal “Cooperantes, Campos de Trabajo Solidario” por el que vecinos y vecinas del municipio pueden participar como cooperantes en proyectos de desarrollo en países Latinoamericanos. Y por ello asumimos el reconocimiento hecho explicito al declarar el Gobierno de la Nación el día 8 de septiembre como Día del Cooperante.

San Sebastián de los Reyes, a 19 de septiembre de 2006. 

Fdo: Narciso Romero Morro.””

Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Servicios de Presidencia): Creo que el objeto de esta moción es evidente, se trata de apoyar el Estatuto del Cooperante y asumir el reconocimiento que hacemos a la labor de estas personas. 
Sra. Suárez Sánchez (PP): Quiero comenzar diciendo que estamos de acuerdo con esta moción pero vemos que la fecha en que se reunió el Consejo de Ministros, hablamos de 28 de Abril de 2006, para establecer este día, el 8 de Septiembre, que ya ha pasado, traen ustedes ahora esta moción y creemos que es un poco tarde. 

Como ya le he dicho estamos de acuerdo con esta moción pero queremos hacer hincapié en la declaración en que - y cito textualmente – “hay que contribuir desde las instituciones democráticas”. Por eso nos preguntamos a ocho meses de las elecciones municipales y autonómicas ¿para cuándo el 0,7 por ciento de los presupuestos de esta institución democrática para Cooperación al Desarrollo? Es una de las múltiples promesas electorales incumplidas por su Equipo de Gobierno y alguno de sus socios pretendía llegar hasta el 1 por ciento ¿Será en los Presupuestos para el 2007? Esto es una incógnita máxime cuando hace más de tres años y gobierno municipal de izquierdas sólo hemos rondado el máximo de 0,35 por ciento para Cooperación. 

Nos parece bien la celebración del Día del Cooperante que asume este Ayuntamiento pero la cooperación con otros países debe ser algo de todos los días. 
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Servicios de Presidencia): En primer lugar, en cuanto a la fecha nosotros nos hemos sumado a una moción que ha propuesto la Federación Española de Municipios y Provincias a todos los municipios de España y que llegó aquí a finales del mes de julio, una vez pasado el Pleno y por eso se trae a este Pleno. 

Con respecto al presupuesto de Cooperación al Desarrollo me gustaría corregirle. El porcentaje actual de presupuesto para proyectos de Cooperación al Desarrollo es de un 0,46 por ciento sobre los ingresos propios del Ayuntamiento. Esto se calcula así según un acuerdo al que se llegó en la Federación Madrileña de Municipios y en la Federación Española de Municipios y Provincias, para facilitar a los municipios el cumplimiento del 0,7 de los Presupuestos. 


¿Cuándo tendremos el 0,7 por ciento para Cooperación? Esta legislatura todavía no ha terminado y creo que los protagonistas de esta moción son en realidad los Cooperantes que es a quienes hacemos este pequeño homenaje a través de la moción y de la declaración del Día del Cooperante. 
Sra. Suárez Sánchez (PP): Usted dice que es el 0,46 el que se destina, yo creo que no es así; sobre los ingresos propios es el 0,35 del total, que en años anteriores, si no recuerdo mal, fue el 0,34. Estamos de acuerdo con que quedan ocho meses para terminar este mandato; en ocho meses si no lo han conseguido en tres años y medio no sé si llegarán al 0,7. 

Le repito que estamos de acuerdo con la moción pero con respecto a la celebración del Día del Cooperante, durante el año hay muchos días a celebrar, creo que se tendrían que tener todos en cuenta; por poner un ejemplo, hoy es el Día Mundial contra el Alzheimer y creo que desde el Ayuntamiento no se ha hecho nada, con lo cual les insto a que traten todos los días por igual. 

Concluidas las Intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 
Nº 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Se inicia el turno de preguntas haciendo constar que en tiempo y forma hay formulada una pregunta del Grupo Popular. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): Uno de los contratos que más vueltas ha dado por este Ayuntamiento es el Servicio de Recogida de Vehículos. 
Después de llevar el contrato de este servicio vencido más de cuatro años y prorrogándolo de hecho sin cobertura legal y una vez sacado, por fin, a concurso público para resolver esta situación irregular realizando más de tres mesas de contratación para la adjudicación, con las sabidas contradicciones sobre la solvencia técnica de la empresa adjudicataria, se ha firmado el nuevo contrato a finales del mes de agosto.

Sr. Alcalde-Presidente: Discúlpeme, Sr. Matiaces, esta la tenemos ya y es a la que se va a dar respuesta.

Sr. Matiaces Alonso (PP): Sí pero habrá que leerla. 

Sr. Alcalde-Presidente: Me refería yo a si había más preguntas además de esta para que formularan las otras y luego se daba lectura a ésta. Pero, bueno, acabe de leerla.
Sr. Matiaces Alonso (PP): Sigo. 

La sorpresa viene al ver en la calle grúas de diferentes empresas realizando el mismo servicio de recogida, por lo que este se duplica.


Por ello el Grupo Popular realiza las siguientes preguntas:


¿Cuántos contratos vigentes existen y están en aplicación en el servicio de recogida de vehículos de la vía urbana? y

¿Cuántas empresas están actualmente realizando el servicio de recogida de vehículos de la vía urbana?


En segundo lugar quiero hacer un ruego. 


Por todos es sabido que en San Sebastián de los Reyes tenemos unos encierros modélicos. Gracias a la organización y planificación que se tiene en el desarrollo de estos mismos hace que, sin perder el riesgo, todo salga a la perfección. Esto es un ejemplo de buena organización. Si las fiestas en Honor al Cristo de los Remedios fueran tan sólo los encierros habría que dar un sobresaliente a la organización de las mismas pero, afortunadamente, estas fiestas no sólo consisten en esto y tienen más actividades. 


Para que sean importantes unas fiestas y se proyecten al exterior, entendemos que habría que dar importancia y renombre a otros aspectos tan importantes como son las actuaciones musicales o una buena señalización de accesibilidad de todos los visitantes que vienen de fuera a vivir nuestras fiestas, como es aparcamientos disuasorios y habilitados para tal efecto.


Por todo esto, presentamos el siguiente ruego: Rogamos al Equipo de Gobierno que atendiendo al clamor popular en la organización de sucesivos eventos que vayan destinados al ocio y disfrute de los vecinos de nuestro municipio o visitantes que vienen de fuera, se procure una programación de primer nivel como se merece San Sebastián de los Reyes y no suceda como este año en las fiestas de agosto con la falta de previsión de aparcamientos, o la imagen tan pobre ofrecida en las actuaciones del Anfiteatro del Recinto Ferial. 
Sr. Calderón Hernández (PP): Es una pregunta dirigida al Concejal de Seguridad Ciudadana. 

Este Grupo de Concejales ha tenido conocimiento contrastado que uno de nuestros vehículos patrullas con los que la Comunidad de Madrid dotó a nuestra ciudad dentro del proyecto BESCAM, ha estado en Fuente El Saz. A este respecto queremos poner en conocimiento público varias consideraciones:


El dejar un vehículo policial como al que nos estamos refiriendo, a nuestro entender vulnera al menos los siguientes aspectos: La Ley 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado donde está prohibida la mancomunidad de servicios de policía salvo en casos excepcionales o de fuerza mayor. El Convenio que firman San Sebastián de los Reyes y la Comunidad de Madrid en la segunda fase de la BESCAM con fecha 27 de noviembre de 2004, por el que se conceden cuarenta unidades policiales más sus correspondientes dotaciones, no permite tampoco el traslado de efectivos incluidos sus dotaciones a otros Ayuntamientos sin el acuerdo y la autorización de la Comunidad de Madrid. 


Con estos datos queremos rogar al Concejal de Seguridad Ciudadana y al Alcalde primero, que no se vulnere la legislación vigente, que respeten los convenios firmados con otras instituciones y que, dadas las necesidades que nuestro municipio tiene en materia de seguridad, le rogamos que dicha situación no se vuelva a repetir, ya que creemos que este vehículo debiera estar dando respuesta a las necesidades de nuestros vecinos y no prestado a otros municipios. Claro, que yo no tengo muy claro si es mejor que esté en otro municipio o aparcado en un garaje municipal. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a dar respuesta a la pregunta que en tiempo y forma entró en el día de ayer. 
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Respecto a la pregunta del contrato de retirada de vehículos decirle que actualmente solamente hay un contrato en vigor, es el contrato anterior dado que la empresa adjudicataria del nuevo contrato tiene unos días para ponerse al día, comprar los vehículos, etc. 

Los vehículos que pueden ustedes haber visto haciendo retirada de vehículos habrán sido solamente durante la semana de las fiestas que todos los años se incrementa el servicio en esos días, en momentos puntuales y en horarios concretos como es antes del encierro y demás, para dar cobertura a un servicio puntual. 
Sr. Alcalde: Sobre los dos ruegos, consideraremos lo que usted ha planteado. 

Sr. Calderón, entendemos que en aras a la solidaridad intermunicipal hemos actuado con el tema de la Policía exactamente igual que venimos actuando con Protección Civil en la colaboración con otros Ayuntamientos. No obstante, dada la posición que tiene usted, puede mandar un escrito al Viceconsejero de la Comunidad de Madrid explicándole, o lo mando yo para que me responda si hemos actuado correcta o incorrectamente y si esto que hacemos lo debemos de hacer o debemos no hacerlo. Además luego le daré traslado de la respuesta que nos dé el Sr. Prada sobre este asunto.
Sr. Calderón Hernández (PP): Me parece perfecto, Sr. Alcalde. En cualquier caso independientemente de la opinión – como le decía en el ruego – que la Vicepresidencia segunda de la Comunidad de Madrid tenga a este respecto, le digo que la Ley 2/86 prohíbe la mancomunidad y el dejar servicios policiales a otros municipios excepto en servicios de causa mayor. 
Sr. Alcalde-Presidente: Cuando un municipio te pide ayuda porque se ha quedado sin el servicio, pasa igual que el año pasado que ante un incidente serio vinieron los Policías Locales de Alcobendas a prestar ayuda a los nuestros. En todo caso, insisto, estamos dispuestos a cumplir escrupulosamente el contenido de la legislación y vamos a elevar una consulta al Viceconsejero de la Comunidad de Madrid y si se nos dice que no hemos actuado correctamente, no volverá a suceder. Lo digo para su tranquilidad. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
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